
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE GLORIA VIRGINIA PAZ Y OTROS  

DEMANDADO PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-001-2019-00125-00 

 
Auto de Sustanciación No. 565 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto interlocutorio 

No. 456 de  fecha 02 de julio de 2021, proferido dentro del presente proceso, que 

CONFIRMÓ el auto No. 557 del 14 de julio de 2020 proferido por este Juzgado,  

mediante  el  cual  se declararon no probadas las excepciones previas de “inepta 

demanda por indebida escogencia  del  medio  de  control” y  “falta de  integración 

del contradictorio, litisconsorte necesario”, propuestas por la  PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

SEGUNDO: Continuar con el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Expuesto lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente asunto 

hay pruebas por practicar, se procederá a fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, modificado por el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, para el día martes, once (11) de febrero del años 2022 a 

partir de las 11 de la mañana, diligencia que tiene por objeto, entre otros, 

proveer sobre el saneamiento, fijar el litigio, someter a conciliación el asunto y 

decretar las pruebas solicitadas por las partes aquí intervinientes. 

 

La audiencia inicial que se llevará a cabo de manera virtual, a través del 

aplicativo lifesize, es obligatoria para los apoderados judiciales de las partes, so 

pena de las sanciones de ley. 

 

 

NOTIFIQUESE 

LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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